
Expediente N° 202/2022
PROYECTO DE DECRETO
25 de Mayo, septiembre de 2022.-

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia Lobosco.

Visto: 

Que la Página WEB Oficial de este Honorable Concejo Deliberante dice: “Ciudad de 25 de Mayo, y

Considerando: 
Que este Honorable Cuerpo, más allá de encontrar ubicación física en la ciudad cabecera, es representativo de todas las localidades del Distrito, y
Que es importante que los sitios oficiales sean cuidadosos en estos aspectos, ya que estamos en presencia del sitio web del cuerpo colegiados, plural y representativo de todos los habitantes del Partido de 25 de Mayo, y no sólo de los que se encuentran en la cabecera, y
Que este tipo de equivocaciones hiere susceptibilidades en las localidades del interior, y 
Que debemos con gestos, servicios y políticas públicas tender a integrar cada vez más a todos los convecinos, y que además encuentren en este Cuerpo, una directa representatividad, que hoy día su página señala lo contrario. 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de 
DECRETO
Artículo 1°: Modifíquese el nombre del Sitio WEB Oficial de este Honorable Cuerpo, que actualmente se denomina “Honorable Concejo Deliberante – Ciudad de 25 de Mayo”, que deberá llamarse “Honorable Concejo Deliberante – Partido de 25 de Mayo”.
Artículo 2°:  De forma.
Firman: Egüen, Lobosco.-
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